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Como quiera que la liquidación de costas practicada por la secretaría del Despacho 

se ajusta a los preceptos establecidos en el artículo 366 del C.G.P., se imparte su 

aprobación en la suma de $3.514.000.oo 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

ASO 
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